RES. 3910/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005938, Ent. N° 5634/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Artigas,  relacionadas con  la Licitación Pública N° 2/2018, convocada para “Suministro de Pasajes Interdepartamentales”;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora, el 50 % a  CORPORACION S.A por un monto de $ 7.593.000 y 50%  a TURIL S.A por $ $ 7.596.000;  total anual de $ 15.189.000 impuestos incluidos, por el plazo de un año; prorrogable por hasta otro período de un año;
2) que este Tribunal en Sesión del 18.10.2018, observó el gasto en virtud de que: 
2.1) el Pliego Particular establece en el artículo 14, “Evaluación y adjudicación de las ofertas” que “se evaluará considerando la oferta que presente los siguientes requisitos: antigüedad en el ramo objeto de la contratación 2 años; mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera prestado servicio similar; no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos (..); servicio a bordo; frecuencias diarias en líneas por rutas 30 y 5,  no estableciéndose como se ponderará cada criterio, como también que porcentaje se otorgara al oferente para las puntuaciones que se asignen;

2.2) tal extremo violenta la previsión del artículo 48 literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo” …El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”.;
2.3) el artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos...  …sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
2.4) en ese sentido los oferentes no presentaron su oferta de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones “Documentación a presentar con la oferta”, en consecuencia no debieron ser tenidas en cuenta por la Administración.  En la ocasión, no correspondía otorgar 2 días hábiles ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el artículo 65 del TOCAF.

                               3) que en esta oportunidad, por nota de la Dirección Departamental de Artigas de fecha 7.10.2018, se señala que la observación del Tribunal es irrelevante, entendiendo que los errores fueron de escasa importancia  no correspondiendo debido a la trayectoria de las empresas; 
                               4) que por nota de la Dirección de Recursos Materiales de fecha 20.11.2018, se hace un ensayo explicativo de que se cumplió con el Pliego, en el sentido que se estableció los factores de evaluación de ofertas, en el artículo 68. Asimismo reitera que no se vislumbra en qué se pudo afectar la igualdad de los oferentes, y que haber seguido la línea del Tribunal se hubieran rechazado las ofertas y frustración del procedimiento competitivo con la pérdida de tiempo; 
                               5) que la Gerencia Administrativa de ASSE con fecha 4.12.2018, dado los informes producidos, solicita reconsiderar las observaciones formuladas; 
CONSIDERANDO: 1) que la Dirección Departamental de ASSE en Artigas, al desconocer el marco normativo de contratación que rige el sistema de compras y al catalogar las observaciones de este Organismo de Contralor de “irrelevantes”, no aporta elementos que permitan objetivamente subsanar las omisiones padecidas;

                                           2) que en ese sentido,  transgrede asimismo los artículos 137 y 138 del TOCAF, que regulan la responsabilidad administrativa, ya que se ha generado un apartamiento de las normas aplicables y procedimientos de buena administración; 
                                          3) que la ignorancia de la Ley no sirve de excusa, en virtud de que la liviandad de las expresiones de la Jerarca del Organismo, no coadyuvan a que se sigan instrumentando, operando y aplicando nuevos procedimientos competitivos dentro del marco normativo, entendiéndose los mismos también como de estricto cumplimiento de las normas que son de orden público;
                                          4) que, no obstante, corresponde el levantamiento de la observación a que refieren los Resultandos 2.1 y 2.2 de la presente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado en Sesión de fecha 18.10.2018, salvo lo expresado en el Considerando 4);
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 1) a 3);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE.- 
cr
